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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIO¡I DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom.dordol rado o&o ooooo §e e e

La persona idenlificada anteriormente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conungencias de Fallecimiento,
lñcapacidad Permanenle Absolula lncapacidad Temporai Desempleo y Hosplalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A. todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Coñdiciones Generales y Padiculares de los contratos de seguro reseñados a continuacióñ

Apellidos:

HOMS SERRABASA
Nombre

SANTIAGO
N,I,F,/D,N I,/N.I,E

77312645P
Fecha Nacimienlo

25t0711982
Se¡o

HOMBRE

Domicilio calle o plaza:

C CANIGO 10
Código Postal

08519

LocáliJad y P¡o!incia

FOLGUEROLES (FOLGUEROLES)

I PO DE TARJETA DE CREDITOT BARCLAYCARD ORO DENTIFtcADoR úNrco DE cUENTA 411BeB1673i 33249

Cuenta coriente de dom¡ciliación del recibo de ma: La misma asoc ada a la de crédito

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a2ode SEPTIEMBRE

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la hrjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARÍICULARES y por los anexoE y Apéndices que €mita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contfalo de Seguro, careciendo de yalor y efecto por separado, Las cláusulas de las
C0NDICIONES GENERALES Eon desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entr€ lo
establec¡do en lás CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, preyalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dichá
diEcrepancia der¡ve de paGlos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122y 124 del Real oecreto 106012015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradora8 el Aregurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación lanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento e ¡ncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desernpleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tar¡etas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respect¡vamente, constando ásimismo en estas Condiciones
Particulares, lo$ extremos ex¡gidos por el articulo ,l22 y i24 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del med¡ador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a

la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador prevista en los a.ticulos 42 y 43 d€ la Ley de Mediac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Datos '15/1999 consienle que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declarac¡ones que a tales eÍectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguienles de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresámente con su firma las "Condiciones Génerales" y las

"Cond¡ciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.

PÓLE,A DE CNP PARTNERS NO: 10.245 PÓLEA DE CNP PARTNERS NO: 10,245
Fecha de Solicitud: 14109/2016 Durac¡ón del Seguro: Mensual Renovable Fecha de Solicitudr 14109/201 Duración del ro: lVensual Renovable

Capital Asegurado r¡eñsual 12% del sado pendienle de pago a la fecha de liquidacón
mensualde la larjeta inmedialamente antenor a a lecha de producción de srnÉstro

GARANTIA

P¡estació¡ Ir,¡áxinra
10 cuolas conseDutivas /
18 allemas

Capilall,raximo 1 500 Euros/mensuales

lncapac¡dad Temporal: Trabajadores
porcuent¡ propia funcionarcs
públicos o porcuenta aje¡a con

independencla de a relación laboral 30 dias
0 dias en cáso de accident.

Preslaoón I\4áxir¡a
10 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capital [¡áximo 1 500 Euros/mensuales

GARAIIIhS coNTRAIAoAS:
Fallecimienlo e nc¿pacidad Perma¡ente Absoluta porenfemedad o accidente

CAPIIAL ASEGURADO CONIRAIADO:

Ei sa do pend¡ente de pago en el momento de producil§e el siniestro

oesemploo: frabajadoÍes por cuenta

ajena con contrcio indefinido de
duración supe or o rgLrál a 6 meses

con iomada laboral rgual o sLrpercr a
13 horas semanales Excepto

Funcionarios Püblico§
Carencia ln cial: 60das

10 cuolas consecutivas /
18 alternas

CAPITAL ASEGURADo I,ÁXITIO cotITRATAOo:
Ouiñce mil (15.000) euros

Hosp¡tal¡z¡ción: Trabajadores por

cuenta propia, funcionarios públicos o
por cuenla ajena con independencia

de la relacón laboral.

lgualmente estar¿n cubiedos por la
garantia de hospitalizacrón los

fomadorelAsegur¿dos que en el

momento del sinbsko no desempeñen
una actividad profesional remunerada.

1 500 EuroslmensualesCapital Máximo

Carencla lnicial
'15 dias
0 dies en cesode eccid

BEt{ EFICIAR l0S BARC IAYS 8AN K PLC S uculs¿ en España coñ cá rácter revoc¿ b e

Modalidad de Prima: Prima [¡ensual

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suculsa en Españá con c¿rácter rrevoc¿ble

Modálidad dé Priñá: Prir¡¡ fi¡ensu¿

Nombre [lodi¿doI Barclays lrlediador, Operadorde Sanc¿-Seguros V nculado, S.A u Nombr. Medi¿dor: Earclays Mediador Operadorde Banca-Seguros Vinculado. S.A.lJ

EL TOMAOOR/ASEGURADO CNPPARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

BARCLAYSVIDAYPENSoNES.CoTpañ].&SEúosSAUPa¿adecólón1.2&XEM¿didRMM¿dlÉI356F00lHM702¡lEñ91¡ rllF^¡95m815

Cacncia lnic a

de 2016



G coNDtctoNES GENERALES
[[[ canrxens SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

I;MBRE D€.a asE.uRÁDoRAr\c ÉAqiNEñ.¡E¡É.¡RdsirasEa¡msr a d-i Eia -'rHH*#*t",rr*"t
LEGISLACION APLICABLE
Ll presente cort?lo de seqLro se enorenta somebdo a ta Ley 50/1980 de 8 de oclubre.
de Coll,álo de Sequro, de la Ley 20/2015 de ord€nacjon s¡rietuisron y solvencja oe las
entdades ¿segurádoras asr tomo er Real Deselo i0602015 do oroenacion
superv'sió r ysolve¡oa de'as enldades aseguradorasy dispos,oones mncordantes, y se
regiá por loconvenido en l¿ Póliz¿ yen bs restanles dodmentos contractuales
El control de la acuv'dao ds la Eñlidao Asequradora. CNP PAR-NERS de Seauros v
Re¿se0uros SA (Én adelante CNP PAfiNEqS). con domoho en [4adird ('
0ú¿ndiá10 no 10. coresponde a la Direcoón G¿neral de Seouros v Fondos de
Pensrores, depend$te delMnt$enode Ecorcmra y Compettüvtdaldel L siado Españot
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Entidad Aseguradors. Fntoao qJe. a canoio de la pnm¿ as.rme la @oertura del nesqo
objelo de este conlrarc y garanli¿a el pago de Ias preslacio4es que conesponda con
affeolo ¿ las condnmes del mrsmo
Tomidor dol Segolo. oersona que sJsmbe el mnFato de sequro y ¿srme sLs
oblqaccrres. erceplolas que porsu nafuraleza deban ser¿surr d¿s Dor elAsequrádo.
A6eguÉdo. Es la persoña lisrcá sobre la qLe rec¿e el riesao. El esie c¿so s€iá el uhrtar
de Iá ta4ela emrld¿ por 8árclays Bank'Elc Sucusal dn Esoáñá y que debera ser
residelle en tspaia lener u1a edad supe¡or o (u¿l a 18 años é inbríor ¿ 65 años en el
morento de contratacion de L¿ poliza y que sé encuentra rabaianoo,emu4erad¿menle
e¡ Espa¡a dado de all¿ all¿ en l¿ S€gLrdad Social, [.luualidad o l\¡or'1epio o intfucio.r
análma
Boneñc¡ado. Baroays Bank Plc. sJcursalen EsDai¿ con carafler r¡revoc¿ble.
Capital Asegurado. Callidád estabeoda én as Condic,ones Partorlares qLe
'epresenl¿ ellim,re de la p eslaoon de C\P PARI NERS .

F¿llÉcimiento: Pérdda oe la vrda deboarente aoedrlada por cetfc¿do májico de
defunción o dedaración de ausenoa
lncápacidad Perm¡nente Abcoluta: La s uaco¡ fs,cá rrrevorsble conslatada
mérjcamenb provocada por cu¿lquier caus¿ 

^rq,nada 
rndgpendienlemenle de la

volurtad del As€gurado y dete[ananle de la lólal inepülJd de] mlsmo para el
manleri"liento perm¿nenle de lod¿ adivldad laboral o pro¡es,onal y que cieoe ser
diagnost,cada por un nédico de la SeqJridad Socialo ¿sn ,lado
PRIMERA, BASES OEL CONTRATO
Los datos que constan en las Condiciones Particulares y Genéráles dB esta ñliza asi
como en sd c¿so la sdrcilud del sEuro y oemas dedaÉoores del Tomado¡ y
asequrado, lorman la basedeeste confalo de iea o
I-l fcnador del sequro podm reclamar a CNP ÓARINLRS en el pla¿o de un í1es a
conl¿rdesde la enfega de la polza, pa,a que s,rbs¿ne les discrepandas extslenles enle
ést¿ y ra Sol'c,tud de s€{u,o o ,as dáusulas convenidas. Transcur'oo drcho pl¿zo stn
electiar l¿ reoamacion, sé estará a lo drspueslo sn la poliza
SEGUNDA- OBJEIO DEL SEGURO,
l¡lellras se enorenbe en viqor el presente confato el segJro orb'e e, Falleomrento e
rcapacidao Po.narenle AisoruÉ por enlermedao o áccidente CNP oARTNERS
quidara er c¿so de que se produzc¿ un srr'estro cubierlo. e saldo penor$te de paqo er

er "lomento de produoGe el snElro, con el limite maxiro de 15000 e!'os. Er er
supueslo dé bll€cimiento I a Iecha de liquidacion de la prestación el saldo pendiente
hJbiera sdo s¿tsfecho por 106 hergdgros e. rmporle de la preslaoon será t'alsfendo po{
B¡rc¿ys Bank p,c Suorrsalen EsDal¿ a los mÉmos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es l¿ persona fsrc¿ soore l¿ que recae el riesqo. En e6le caso sera e llular oe la taneta
em, da por Barclays Banh P'c, Sucursál e1 EsDaia y qLe debe'á ser resdenle en
Espala. lerer uná edad supelor o rqL,ala 18 años e rrleitoi a 65 años en e. momenlo de
conlralÁoón de lá póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCTUSIONES,
Ouedan exoJrdos de la coberlura delpresente sequro c,s srgJienbs siniestros
Fel¡ecimiento:jT-Iñiiuicidio del asegurado ocurrido dentro del pr¡mer año contado desde la' 

fechá de loma de eldto delcontrato.
2) S¡ el Fallec¡miento se produ¡ere como consecuencia dé una enfurmodad

conoc¡da por elTomador o por el Asegurado con ánterioridad a h colebÉciúr
dél presente contralo, que no h¿ya sido debidamente declárada á lá Entidád
Agegur¡dola.

lncaoacidad Permán.nt v Absolulá:
iT-Tas-iñCrvenclones qüi?üÍgi6s y trátáñientoG méd¡cos demanda(hs por el

Asegurado exclus¡vamento por rázone6 estát¡cás, siempre que no se ddbañ a
secuelas do accidgnteÉ, ási como les lesiones o érlermedadeg causadas
voluntáriame e por elAÉaqur¡do.

2) Las producidai cuando el Asegurado se ercuenlre bajo la ¡nfuéncia de
alcohol en l¿ sangre, drogas tóx¡cas o estupefacientos no prsBcriioÉ
méd¡camente: los que ocuran er eslado do porturbeción menlal,
sonambul¡smo o en desafio. lucha o riña, excepto caso prcbado dÉ legitima
defensai asi como los derivados da una acluaciór delictiva del Aregúredo,
declalada iudicialm¿nte.

3l C ualouior 'enleínédad. dolenciá. lesiór o esládo cu¡ndo el Aseouradó have
rec¡biro diagnóÉtico y/o trátemiento en 106 l2 me6es anteriores ¡T inicio de'la
coberturá de la prelente póliza.

4) Las causadas por terrenrolos, erupciones volcánicas, inundac¡ones, rad¡ación
nuclear o conl¡miñáción radíacliva, gueras, declaradas o no y fenómeno6 de
carácter t¿rorista ás¡ como cualquier otro lenóñeno de natuEleza sismica o
meteorológica de caÉcter extraordinaño.

5) Las deñvadas de la padicipación del Asegurado én carreras de vehiculos a
motor y l¡6 que resuller de le práctica de aualquier deporte prolesional y las
ocátionadás por la conducción de vehiculos a motor s¡ el AsegLrrado no está
en posesión de la aLrlori¿ación admin¡slrativa coryespondiente i, e¡ cualqu¡er
caso, los derivados del uso de ñotocicletas, sea corho conduclor o como
ocupante. y las acaec¡da9 duranle v¡aj6 submarinos o de explorac¡ón, asi
como los de ¡viación. excepto corno pasajeros de lineas comerciales, y er
geoer¡l todas ¡quell¡s ocur¡das como consecuenc¡a de la parlicipoc¡ón dal
Asegur¿do en todo aclo nolo amente peligroso {exceplo s¡ se trata de salvar
una v¡da humana).

Además, se enclentran e¡cluidog los iesgG exkaordi¡ario6 cub¡ertos por el
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
OUINTA. PRIMAS
La prima del seguro es mensual y su impole será el resultado de aplicar ¡ne¡sualmenle
0 21472% sobre el saldo perdiente exislente (i.np.reslos I recargos lclJdos) e{istente
er la Llüma lecha de l.quidaciol mensualde la latela de crálito qre se hay¿ realizado

Fn el supueslo en qLe los tmpueslos, leq¿hente 'eoercutD,es. ouo otavan la Drima de
s€gu'o ¿umenlen o orsmrnuyan, ,a pr,Ta se verá aJfentada o dismt-nuda en fa mts'r.a
pf0p0ro0n.

SEXTA. TOMA OE EFECfO
I a póliza toaEra e'eclo. una ve2 haya sido s,tscrita por el Tomadd. ¿ pa.tr de tas 24
horas de la fedra de pago delrecbodeprima
SÉPTIMA, DURAcIÓN oEL SEGURo Y DE LAs GARANTIAS
El S€gur0 leno" una duracior mensual co1 rerovaco¡ ¿Ltomálrca siemD.e qu€ se
encuentre vigente el cortrato de laleta de creorto asooado a este seouro No obsrante
se e¡tnqJfa el sequro y as cobedu?s cesarán por el Fallecim'e4lo o la lncaDacidad
Permañelre Absoula del A§€qurado por cancela¿iór del co4tato de latiela de c.éo,to
asoo¿do á oste s€gu.o. o ál ñnaizar la.re,rsualdad (hlsequ! en la q,ré etAsegurado
hala cumoldo bs 65 añosde edad
0e acuerdo con lo establec¡do en el aniculo 22 de lá Lev de Contralo de Séouro las
partes puedeo oponerse ¿ la prónoga del contráto 'medianie una notificacion
escr¡la a la olr¿ parte. efectuada con un düo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la
conclus¡ón del periodo del seguro en cuÉ0, cuando h oposición a la piórroq¿ sea
ejercit¡da por la Entidad AsoguradoÉ;o bien con un rfiaa dé aotelación cu¡-ndo la
oposic¡ón a la póíoga sea ejocut¿da por el lomadolAsegu rado
OCfAVA, DERECHO DE RESCEIÓN UI.¡ILAIERAL
El Toñador tiene la lacultad de resolver unilatsralmsnté él contrato confo ne a lo
prev¡sto en articulo 83 a) do Ia Lev de Cortrato de Seouro. A tal efeclo. deberá
d¡dgi.se por escrito a CNp PARTNERS o por porlelefono-en elnúmero de Barclav§
Mediador, operador d. Banca Seguros Vinculado, SAu, 901 010 203en el plazo ¡le
30 dias naturalos siguiéntef e |tfecha en que le haya s¡do erfregada la poli¿¿,
produciando sus éf€clos desde el primer dia háb¡l labór¡ble en Mad d s¡quíente a
lá rocepción por perte de Ct{P PARÍNERS devoly¡éndosele al Tomador-la p¡ima
pagada, sin repercuüfse ningün gasto n¡com¡s¡ón adic¡onal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿racterislic¿s de la póli¿ no s€ admiten modificácioñes delseguro
DÉCIMA, MODIFIcAcIoNES oEL RIESGo
Podrá cons¡derarseque eI¡ste agravac¡ón de riesgo, cuando 6é produzcan cambios
en lá orofesión. res ienciá o. en su crs6 e{:lividád d.rndiv, dm rr,ñóñdá trn¡
siluación más peligrosa pala l¿ v¡da o la salud, resdeao de lar iriic¡almente
declaradas por el fomadoi.Asegurado en el cuestionário facilhado por la Entidad
Aseguradora par¿ talf¡n. el cualse obl¡ga á poíer an conocimiento dé la Entidad
Aseguradora dichas circunst¿ncias podiendo ésta efcctuar, si procodé, una nuev¡
tarificac¡ón de l¡ prima o recha¡o del nuero osgo estáblocido. En elsupuecto de
qué se produjese el recha¡o da la nueva sitr¡áaión de riosgo dal A6égur¡do,6stá
de¡aria de est¡¡ cubiarlo por las g¿rantias de6crita6 én él prc6ente cóndicion¡do
dándose porlinal¡¿ado al seguro.
UÑDÉCIMA, DOCUMENIACIÓN PARA EL PAGo oE PRESTACIoNES
Se precisara lá $quleale doqrmentación Dara er ¿boao de .a preslaoor por
lell¿imiento- Coo,á leqrble del DNI/N t delAseour¿do {¿nveso y reve.so)- Ceitfrca¿o l eralde Defuncon -
- Histonai d ilico o Certi6cado máiim expeddo por quren h¿ /a as stdo al As€q L.ado

dolde se recoia antecedenles !€rsonales. orrcen f6cla de draolóGlico evo.icón v
laturaleza dela enfemedad o amdente qJe-c¿uso el l¿lleomiúlo o. en sJ c€so
lestimonio de las dilisencjas judidales o documentac;ón acreditátiva si ésle hubiera
sido por accrdenle
Certficádo er¡ üdo po. l¿ enÜdád bancárÉ 6r la que se ácr€oIe el saloo pendreñie
de la taieta er h fecha deocurrenoá dersinrsstro

Todos los iustilicántos documeot¡les habrán de presentace debid¿meflte
legaliuado6. §áho qua la Entidad A6eguradora ro lo considere preciso. La Ent¡dad
AsegoÉdoÉ se reseNa el derecho de solicitar document¡cion ¡d¡cion¡l ¡ l¡
meocionedá previamerite y de condicionar el pago efectivo de la5 prestac¡ones ¡ su
receoción cuando esta ¡nformación ad¡c¡onal fuera orec¡s¿ a lin de: ll] verillcer el
dereiho del Beneficiario a percibir lá prestacion y de (llldetermin¡r dltratamiento
flscal oue la Enüdad Aseouradora deba ¡ol¡car ó las scluac¡oneB oue esta deba
lleyar a cábo con objeto ife ercluir cualquier resf,onsab¡lidad de indole fisc¿l que
pudiera serle de aplicación en su calidad de pagador de l¡ prestación.
[1 caso de lncapac¡dad Pemanenle Absoluta ¡or oJalqu.er causa del Asegurado se

- Cooa leorblede DNI/N E delaseoJraoo {anveaso v reverso)- Resoluo-o¡ de lnc€paod¿d emibda por la SeqL'dád Soc¿li o.q¿nisrD competenre- Flsroral o.'lrco o Ceñilcodo medró expedrdo por quren ¡¡ya ;srsbdo al Asi{urado
doíde se recoja antecederles peEora iF o¡qén '¿lcha de'diaqno6tico evolúcro. y
nafura e¡a de la enbmedad o ac.iderle que c¿Jso la inv¡lidez o. en sJ c¿rso.
lestrmolo de lás d{qenoas .L deares o documeiladon aoedtativa si este lLorera
sdo por accdente- Certfrcado ern(ido por la entrdad banc¿r¿ e1 B que se ¿credite er sardo pend s¡le
de la t¿rlelaer l¿ fe¡h¿ deocure¡oa delsir.estro

Todos los i,rstificaltes do@matales habran de Dresenl¿'se deb'd¿rúle lEahzádos.
salvo qJe lá Frtd¿d AseqLradora no lo coasidere fireoso
Comprob¿oon de la lnc¿paod¿d
Se ebctuará de mJfuo aqjerdo entrera Entidad Ase{LEoora y el Aseourado o en su
deieclo. con los Benefoános De no ¿,c¿nz¿rse acuerifo erue l¿! panes-estas acJerdal
somete,se al p'oced mento oe cornpr@aoon perici¿l estab ecioo en el artiqllo 38 de la
Lev delConlrato de Seouro
La'Entidad Asegurado-ra se reserv¡ elderccho de sol¡citar documentación ad¡c¡onal
a la menc¡onad¡ prev¡amente y de cond¡cionar el p¡go efectivo de las prestácione§
a su recepc¡ón cu¡ndo esta ¡nform¿ción adic¡onal fuer¿ precisa a fn de: (l) vedticar
el derecho del Benef¡ciario a percibir la prestación y de (lil determ¡nar el
tratam¡ento llsc¿lqua la Ent¡dad Aseguradorá deb6 aplicar o las actuaciones que
ésta deba llevar a cabo con ob¡e,to dc ercluir cuahuier reapontábilidrd de indole
fiscalque pudiera sele dc aplicac¡ón en su cálidad de pagadorde la prestacióo.

DEC¡MOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
Fl pla?o de prescripción de 06 deredlos que se de"van del presenle conlralo será de
cincoaños cont¿dos a pa.tir deldi¿ gl qLe Ndrerofl eje'citarse
DECiMOf ERCERA, TRIBUf OS
Lo6 impueslos y rec¿rgos que se debán por rázón de este @nralo lrbularán confome a

lá l€gislación vrgente on cada momento siendo por cueniá del fomador/Asegu rado o
de los Benelic¡arios según proceda.

NAÍURALEZA DEI RIES@ CUSIERTO V;;

vIDAcG 20674 07

cNp PARfNERS OE SEGUiOS Y E o rO-ErPran(o-23023MAoR|D(ESpAÑA-r 1319152.3.00F
rio 1 e5 húia no x 23o rñs



I\. coNDlcloNEs GENERALES

![! crnrxens SEGURO DE PROTECCIoN DE PAGos
VIDA TARJETAS

OECIMOCUARTA, JURISDICCÉN
FlD.esente corbatoqLeda somelido a lajurrsdrccion espariola y. denúo de ell¿ será jJez
móDejc¡re nBra el cmcomienlo de las ácoones deflvadas del mñmo el del dorniolo
del lomador:asegu rado. a cuyo efeclo ésle de$gra'á Jn dúrnioliom España en caso de
ouE élsuvo esluüese siluado en elextraniero
óecltrtoóúrñrÁ. caÁúsuLA DE rNbEMNrzacÉN poR EL coNsoRcro DE
COMPENSACION OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACOI¡fECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
0e confo,"lrdad mn .o esl¿blecido en el te¡lo refunddo oel Estafulo legal oe, Coflso.cro
d€ Compelsacion de Següros ¿probado por el Real oecrelo LE Élal vo7l2004 de E d€
oclubre y mod ia¿do por l¿ Ley 1212006. de 16 de mayo el Tomador de Ln Contrato de
Seouro d€ los oue deben obl,oatorÉme¡te ,ncomorar rec¿roo a lavor de l¿ cilacl¿ ertidad
ou6hca emorelarial. uene Ia faorlt¿d de ónvenir lá cooslüia de los ries0os
b¡lráordrnarioG con oralquÉ' Enbdad AseqJ.adoÉ qde teu¡a l¿s coadioones eriqr¡as
oor la leoislacofl vioenle.
L¿s indemnzaoo-nes derivadas de sinEstros prod'iodos por acoolecrmrenlos
e¡uao.dn¿ os acaecidos efl Esnal"á, y que afeclen a riesqos en eJl¿ situados y lambre.
los ac¿eaidos en el ertranEro cJándo el Aseourado tersá su resrderoa habrfua. er
España, se,a¡ pagadas pór e' Consoroo de'Compensaioón oe Seguros cuando el
Tomado¡ hubiese satisfecho los corespondierles rec¿los a su lav@ y se produjera
elorná de les siouienla situaciones:
ai Que el nesóo e¡tao.dnar,o cubrerto por el Conso.cio de Compensacon de Seguro6

no esl6 amparado por la póh¿a de seq u'o contratada co.r a Eñüdad ¡sequr¿dora.
bt oue. a,rn eshndo amparado por didra ñliz¿ de s€quro las obliqadones de la

Enbdao Asequraoorá no pudrer¿l se¡ orrphdas p« haber sdo declarada
iudioalmenle on coqcurso o por est¿' suieb a un procediFiento de l,qüidado¡
lnte.velrda o ásJmrda por elConso.co dé Compensaoón de Sequros

El Consoroo de ComDensaoorl de Sequ'os arlslará su aclLaoún a lo drspuéslo 6r el
menooñado Estatuto feaal. en la Ler 50/'980. (e 8 de ooubre de Conbalo de Sequro
enel Reglamento de.fuuro de rleigos e,(lraoro lanos aprobado por el Real De¿relo
300/2004, de 20 de feorero, y er las disposroones complemenlafias
L RESUT¡'IEN DE LAS NORl'ilAs LEGALES
1. Aconlec¡mienlos extraord¡narios cub¡edos
ar Los soLient6 teíomeflos de'á ra¡.rale/a teremolos v ma.emotos. rnundacioñes

exfadfoinanas (induvendo los emo¿tes de ma . erLocones volcaniE¿s lemoesbd
oclonrca atrprca (i¡dlyendo los venlos erlraorómariós de racnas superlores a 120
I'm,h, y los tomadosly c¿idas demeleorilos

b) Los omsionados violentamenle corno @nsecuencia de lerorisfiD. rebelion.' sedioón r¡otin y fumulto popular
L) Hecl"os o ¿cluaciones de l¿s Fuee¿s Amad¿s o de las Euer¿as y Cuerpos de' Seoundad en temoo de oaz.
2. Riesóo6 excluido6:
a) Ld que no d6n lugar a ¡ndarhóización s6gún la Lay de Contrato d€ Soguro.
b) Los oceÉionados sn peÉonaÉ aseguradas por contrato de seguro distinto a

aquelloE en qua eÉ oblig¿torio ol recargo a f¿vor dsl Consorcio de
Compen6eción da §oguros.

c) Los produciqos por conf,iclos amrados, aunque no haya precedido la
declsr¡c¡ón oñcial de ouera.

d) Los derivados de la e-nergia ¡uclear, sin per¡uicio de lo establecido en la Ley
211964, de 29 de abril, sobre enerq¡a nucleár.

e) Los producidos por fenóñeros dé lá naturaleza distintos a los señalados en el
articúlo I del Reglamento del Seguro de Riesgos Exkaordinarios, y en
parliculár, los producidos por olevación d6l niv6l freático, movimiento de
laderar, deslizám¡énto o esmtamionto do teíono§, d€tprendimianto de rocas
v fenómenos similare§, Ealvo oue estos foeran ocaEionados manifiestámente
¡or la acción dél água de lluv¡á quo, á su vaz, hub¡eÉ provocedo en lá zona
uná súración de inunde¡ón éxtraordinaria y se produjerán con carácter
6imultáneo a dichá inundaciór.

fl Los ceuEádos oor actuacione6 tumüllue a6 orcducidás en el curso de
reuniones y maniferlaciones llevadeE e cabo conlorme a lo dispuesto en la Ley
organica 9/1983, de 15 de julio, reguladorá de¡ derecho de reuoión, asi comó
duranle el kanscuEo de huelgas legale§, salvo que lás ciládas ácluaciones
pudieran ser calificadas como acontecifiienlos exhaordinários confome al
articulo I delReqlameñto delSequro de Riesgos Exlraordinários.

g) Los causados pó-r mála le delAséqurádo.
ñ) Los correspondienles a siniestroa producidos anles del pago de la pr¡mera

Dr¡m¿ o cuando. de conformidad con lo estáblecido en h Lei de ContÉto de
Soguro, la cobeíula del Consorclo d€ Coñp€ntación d€ Seguro6 se halle
suBpéndidá o alsoguro qu€da exüíguido por fáhr dé pagode lai priíia§.

i) Los iinioÉtros qu¡! por su ñagnñud y gravadad 6aán cálifcedo6 por el
Gobiorno d€ la Nación como da *catástrcL o cál¿mided nacional».

3. E¡téniióñ dé la cobertura
La coberlura de los riesoos ex¡raordrrafDs álcan¿ará a lás mrsmas Derson¿s v sumas
asequradas que se hayañeslableooo er la polEa a eleclos de.os,eséos ordinaic§
En as poliz¿s de seguro de vida que de acuerdo con lo preusto en el confab. y de
co¡lo'-ridad con la normaliva regulado.a de los segLros p-vados generen proüs,ón
r¿lemabc¿ j¿ coberhrra del Consorcio se re'enra al c¿o,tal en resoo oara cadá
Asegurado es oeo'. a la diterercia enfe l¿ sJma aseouradá y l¿ provÉ.6n riat€rnátca
que. de co,rlor¡ridad con la norr¿li,/a otada la Enbdad As€quradorá que a hub,era
emrtdo deba lener consttuida E mporte corespondienle a la otád¿ provrsro¡
m¿lemalic¿ será s¿tsfedo oor lá mencjo¡ada Enlrdád Aseguraoora

II, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIO},I EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de sinieslro, el¡os Berofidaío/s, o sus respedivos reffese¡tanles leqales,
drreclamenle o a taves de la Enudád Aseouradora o d€l flldrador de seouros deberrn
comunic¿r dento del plazo de sele dias le haberlo conocido la oqrrre¡ci¡ del Srniestro.
en la del€qaocrn reg,cflal del Consorcio que conesponda según el lugar donde se
prc¡dup elsiniestro. La mmunic¿c¡on se brmul¿rá en elmodelo establecdo alefedo. que
está disDo4ible en la D&ina "webo del Consorcio {www consoBequros.es) o en las
oficinas de este o de la E¡tdad Aseguradora, alque deberá adjunlarse h doo.rmeniacion
que. sequn la naturaleza de las legones, se requrefa.
Para aclarar oralquer duda que p,idÉra surqir sobre el procednieÍto a segurr el
Consoroo de Cornpens¿oón de Seguro6 d,spore oel sgurente ielefono de Ate¡ción al
Asegurado. 902 222 665

DECIMOSD(TA, PROTECCÓN OE DATOS
De confomidad con lo prcvislo eñ la Léy Oeánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembrc, de
Protecciofl de oatos de Carácter Personal, la Enlidad ¡sequradora informa de la
existencja de dalos de cáráqter personal tanlo efl soporte fisico, @mo en soporte
automátizádo que pLredsn ser suscoptibl€s de halamientoode un fichero de su llularidad
e¡ elquese rnclurrán los datos que han sido rec¿bados pára éldesanollo y ormplmi€nto
del presenle conirato y respecto del flal el Tomador/ Asegürado podrán ejercitar los
derechos rcconocidos en la Ley y en parlicllar,106 de acceso, redifcación y cancelación
de datos, asi como el de revocación del consentimiento por la cesio¡ de sus datos y de
oposición, $ los téminos previslos en la menc¡onada Ley y en su normáüva de
desaro¡lo, a faves de esmto qle podrá dirigir a l¿ sede sodal de la Eñtdad
Asequradora en iradnd o ochandEno 1o.Planla ?".E1 Pl¿ntio o vra E.l\,la.l
atenbon@orppadners.eu
El ejercjcio de los oládo6 dércchos de ¿c@so, r€clifcaoón, cancelacih, revoc¿aión del
conserlimie0lo y oposidón no supondrá conkaprestaoón de ningún lipo para el
Tomador/Asegurado
Los datos personales nec€safios para el cumphmienlo der conlraio de seguro tendran
c¿ráder obligaloro En caso dé nEátvá á faollar drchos datos, no será poGrble la
celebración del presente co.rbato de sequro
I\¡EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\¡ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DAfOS
INCLUIDOS EN EL MENCIoNADo FICHERO a olras Enld¿des para el ormprmr$lo de
lines dreclamente .elaoonados con las funcones D¿ra los QUe lueron soac ados, asi
mmo cor ñn6s osladistcos y acluarÉles y en su cáso de prévenoon d€l ÍÍaude y que
ouedan ser c€drdos a otres Enhdádes Aseourádoras oor rázmes de coáseouro de
ieaseqLrro o de cesor de c¿rlera, tamDÉr podrán ser cedoos a entdaoes frnano]eras los
da¡ts oersonales eslfictámenle necesanos a efeclos de D¿oo de oreslacrcnes Asrmrsmo.
medrahte la aceolaooo exoresa de ela dáusula. el loriradorfuiruraoo consrenle gl el
trála¡¡renlo por'la Entdad Aseguradora de los dalos contendoien el destioMrio de
sálud que en su c¿so qimphmenle el Tomador/ Asegurado para la conlrataoón del
Seguio asi como de los qué evenfualmente pued¿n .áabarsi de 106 Ecooci.r,entos
mdl,co6 prac'tic€dos al mismo po,¡ el o,mplimienlo y desaffollo del p.esale squro, no
si€ndo objelo de cesion a tercerG salvo a entdados áseErrádoras o reáséguradoras por
fazones de @asegufo. fe¿segufo 0 cesron de c¿nefa
Del mismo modo el Tcrnadctr/Asequrado aulo¡¡a a Iá Enüdád ¡useguradora pará la
tramilación de oralquier tpo de mmunic¿có4 qlle ésh crea co¡várente fadlibde
relatva a los contr¿tos suscrilos con esta Enbdád. tcesálos para d ormphmrsnto oé los
mismos,
off aquellos cásos en que la Enbdad A§equradora lenga Ln rnlérés leg lrmo
16,. REGIMEN OE REC'LAMACIONES 

-
Fl rég,men de las reclamaoones se.á el Frevrsto en el¿rticulo 97 5 de la Ley 20/2015 de
1á de ¡.rlio. de ordenadón, supervtsión y solvenoa de las enbdades ásoguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes
El Susoplor delsequro el Tomádor/asegurado y el Be¡efici¿rio o los EeneñcEaos asr
mmo sus derechohabrentes. eslán fáorlhdos pare formular queias y reclamaoones añle
elServ,cio de Redamaooñes de la Direccion Gene.alde S€gurds y Fo¡dosde Pensones
contrá lá Ertdad To¡rdoy'aseguradora. s¡ consrdetan queesla reah¿¿ pracbc¿s abusrvas
o lesioná los deredlos derivados delcontalo de sEJ¡o
En telacion con lo antefior. se advErle que, p¿ra la aom6ón y lramrt¡c,ón cle qLeJas o
redamaoones dnte el SeMco de Redamaciones, sera imDresondible acredrtár riab¿r

fomuládo lás quejas o reclamaoones, previamente por escnto al Servicio de Ouejas y
Red¿maoones de C\P PART\ERS, y en su caso con posterondad, al Delenso. del
ChÉnb de la Fnbdad Tornador/asegurador¿ o que haya fansotrrido 6l plazo leg¿tngnte
est¿bleaidosrn que haya sdoresrdb por la En[dad
El Servdo ds oueias y Reclamáciones de CNP PARTNERS, domicihado en calle
oc,randÉno no 10, Plania 2' El PEnlio, 28,023 Madnd úam'tará y resolve,a orantas
quelas y 'eclamaoones Ie sean fo.mulaoas por ras peEonas anle oniEnle menoonadas
er primera mslancia y bas s! resoluciól por d'do departamenio podé sÉqutrse lá
tamitaciofl ante el Defensor dei Clienle de la Entdád Tomadoraseourádore.
D A DEFENSoR, S.L dornrcihado en dMarquésde lá Ensenada, 2- 6' plan[a, ?8004
iradnd Tfno 913104()43 Fax 913081991 wltw.da-defensor oro La entd¿o
tomador/aseguf¿dofa se coillpomete a prestar lá @laboraoon nécesaria e4 l¿
insltucción dd Dro@dmienlo de tesoluoón de las oueras v reclamacion€s v á aceúl¿r lás
resoluciones que el DBfensor del Clente em a y qu'e tringan carácier vincuranie pam
CNP PARTNERS
La presentación de reclamación anle ei Defensor del diente de CNP PARÍNERS ási
como su .esoluoón no ob§tacül,za la plér ud de lLrtela udioár el recurso ¿ ofo
mec¿nrsmo de solucic,n deconñictos, nra la prolecoon adm,niilraliva
Fl Servicio oe oueias y Redámaciones, acbara er la resolucon de l¿s queBs y
redar"ác¡ones deacuerdo con lo eslablecido en sL Re{¡amenlo oue e$ará a drs,iroiicioñ
de los Tornadodssqur¿oos en las ofionas de l¿ Entüad aseqüradora. y que les será
faoltado en oralQUi€i momen lo.

Lea porfayor con detenimienlo elcontenido de las condic¡ones de esto documento, anles de su coñform¡dad y f¡rma.

El presente contrato se rige por las COND|C|otlES GENERALES, por las C0NDICIONES PARTICULARES y Dor los anexos v Aoéndices oue emita ts Ent¡dad áseouradorr.
que, en s u conju nto, coostituyen el Contrato de Seg u ro. ca rec¡erdo dé ve lor y electo por separado. Las cláúúl¿s de las Coilbld|o ES GEI{ERALES son deserrolh?as v. ei
su caso, mod¡fic¡das por est¡s CoNolC¡OtlES PARTICULARES. En cáso de d¡screp¡ncia entre lo estab¡oc¡do en lás CoNo|C|oNES GENERALES v lo oactado eí tas
Coi'¡DlcloNES PARTICULARES, Prev¿lecerán é6ta6 sobre ,quélla6, salyo que dicha d¡icrepancia derive de pactoÉ contra la ley, ta morato et orden públíco, eh cuyo caso iá
entenderán nulos de pleno derccho.

E'HJtrd- 2SO¡I MADF O IESPAÑ'q!+ i¿a5xi¡5 cá(em,á DGSIp coúe60ür



,h*r".o. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡¡o|iBRE]Et,AAsEGUrA.Ld'o2Ú¡{¡dtlL5!a¿)-AruFALaAoFlil.s§ocUBERIojE¿

A los electos de lo dispuesto en los árticuios 122 y t2¿ del Reglamento de ordenación, Sup€rvisión y Solvencia de las Entidades Aséouradoras. aDrobado Dor Real Decreto
l0ti0l¿015, de z0 d0 nov¡€mbre, embos incluidos, elTomador dal segu¡o reconocé heber r€cibido, en fa m¡sm¡ fecha y cor anterioridád á la celebración del p;esente contrato,
Not¿ lnform¿tivá comprensiya delodos los aspectos relativos al pre;erte seguro que se contemilan en los citados piecéptos regtamentarios yse comproniete erpr6sament€
a dárlo a conocer a los TomadolAsegu¡¡dos,

EL TOII,!ADOR]ASEGURADO CNPPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

DE SECUROS Y REAS€CIROS S 23023 MAORIO (ESPAÑA)
r+shoi.n.r3.¿0.rñ§ 1. Nrr A2



iliI",n.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

NAfURALEZA OEL R ESGO CU3]ERTO NÓV,l;

1_2_

1.4

.5.

.6.

Todo6 esto5 oocumentos foman parte de ia póttza, tos cüales en su contunrc,
conshfuyer el Co¡lrab de SeQUro € e¿¡endo de vaior y efeclo Dor seoarado En
cáso dé discrepancia prevalécerá lo p¿ctado en las'Condroónes ÉartoJlares
sobre loeslablecido en las Condioones Generáles.

1 7. PRIITA Eselprecio dels€guro
1.8. RECIBo 0E PRIMA: Es el dooménlo ullficatNo del oaoo del seouro dmde

figu'a e. mporte resJ1a1le de la prña. i que inclu¡á tós iecargos é mpueslos
leoalmente reoe¡cuübles

1.9. FECHA DE ÉFECTO: Es la feúa er h que enÍa en vEor et seguro de acuerdo
con lo eslablec'do en l¿s Condooles Paftculares.

1.10. ACCIDENTE: Lesión corporalderivada de una cars¿ sub a úote¡la ertema y
aiena a la illencionaldad del asEuraoo. acaéc,da duranle Ia vuencE oe lá
poliza

1.11. ENFERMEDAD: Tod¿ alteracion de la salud onqnaoa 9or Lna causa tlerente de
ua accidenle. que deba dar ll4ar a mnsulla o deba ser d,aqnosbcada o lratada
Dor un médEo autonzado leoalmente a oractc¿rsu actvrded órofesionál

1.12. TRABAJADOR PoR CUEñÍA AJENA: la persona fsÉa qu¡ se obrrqa a prestár
sL habajo er dependenoa de un emple¿dór en base a un contrato áe t¡ábaio a
c¿mbio de una remuneración. de ¿oterdo á l¿ leqrslaoón taborat esoañol¿
vigenle que se enclenfe dado de álh en el régimen conespondienle de la
seqJridad social y que 10 s¿¿ fu4oonano pubrico

I,I3, TRAEAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTONOMo: La oefsona fisic¿ oue
desarolla una ¿clividad profes.oial €muneradá m deperiúente y que'se
encuenfa d¿do de alta en el Réqrmen EspecElde IrabaEdores A,tlondmos de l¿
Seg,rridad Social. \¡r.rt a. ft¡ontepo o insbtr,cór analoga

1.14. FUNCIoNARIo PUBLICo La persona fs,cá QUe sé obhqa a prestar su lroDo
U¿baio para cL¿lquer oroanismo o ente Estatat Aulonom'lco Provinc,al o Local
bajo un contrato de trabajo some do altslaluto de la Funoón Pubhca

1.15. DESEMPLEO Situ¡ción en que se encuent/¿n quÉres pudÉndo y quenendo
tabajar'emuneradamenle por cuent¿ alena prerda4 su emp,eo y s€¡n pr'vados
de su sálá.io por causa distjnta de sL voluntad y por 4uellas cáusas
contemoladas en las Cond¿Dnes Partcul¿res de la Dres€nre 0óh2a

1.16. INCAPACTDAD TEIüPoRAL: Atteracion remooai del esa¿o de sátud det
Asequrado constaEda r edlc¿ñente, debida a ún ¿ccd€nte o enfermedad de los
crb€rlos por esla polEa. y delemina¡le de la rclarineptifuo del¿segurádo para el
e¡erocio de su acliüdad orolesionalde foma no Dermánenle

1.17. ÉER|oDo DE CARENCIA Periodo de tie"tDó cornDubdo el dias o ¡eses
Iranscuridos a oartir de la Feúa de Efecto del S€ouro. o en sJ cáso enbe dos
s'4esjros. dura¡le el cual el con[ato de s€qJro no óesoheqa efectos, es decr. en
el lfesg]le contralú oe seoufo no cubfe @itnoencias dufairte dicho oefi(io

1.18 RELACIoN LABoRAL: ia retacron iuridrc€ 
-eristerb 

enúe Jn TiabaFdor por
cuer¡ta aFn¿ y sulmpleador.

1.19 HoSPITALIZACIoN: lnternamienlo en Cento Ho6oitalarD C,enlro SanrGrio o
Crinic€ coÍro consecuenoa de enfermedad o accrdenle.

1.20 CENTRo HoSPITALARO. CENTRo SANITARIo 0 CLINICA: se enúende por
lales ¿quellos eslablecmrentos leqaimente autofl¿ados para eltrat¿m§nlo nedico
de enfe.medades o lesones córporales provlstos de medos para electuar
dr¿qnóslicos e mletuencones qurrurqrc¿s y de servicios médicos y de en¡emeria
duranle las 2¿ hor¿s oel dia. Los lrátámr¿ntos que en drcho est¡b,ecrm,ento se
ofrezcan, deben serpreslados por rcrsonal médico blulado
l{o se considerarán canlros hospitela¡ios, serikrios niclinicas, a éfeclos del
seguro, lá6 rosldsncha, aiiloc, cenlror de diá ba¡ñearios, cas¿s o clin¡cas
de convalecencia. instalac¡ones osp¿clalmente dsdhedas el irtemam¡ento
ylo tratamleñto do dmg¡dlctoÉ, elcohólicos, neurólicos o enfermos
mentale3, o a la apl¡cac¡ón de mótodos da adélgáterñiento, rcposo,
re¡uvoneclml¿rlo, tralam¡ento oÉÉt¡coÉ. temales, mas jes o katamientos
s¡m¡lar.3,

DEFINICI0NESi
ENTIDAo ASEGURADORA: CtlP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
s.A., rnsarla en el Reqistro de Enbdades AseoLr¿dor¿s mr Orden Mnrsleriát d.
13 de Sepbembre de 1978 cor e,nümeroc-55g con oomnl,o sooal en cl
Ochandano no I0 Planla 2. Et Ptanlio - 28023 tll¿dnd. es ouÉn ásume ta
mberlurá de los nesgos objeto de esle cortato y garantrza ét paqo oe tas
presbcjones que coqespondan co¡ areqto a tas condio¡nes del ntsrito.
Elcortrol de la actvroád de CNP PARfNERS DE SEGURoS y REASEGUROS
SA. conesponde al ll.lini§e o de Econor¡ia del Estado Español. á través de É
Direccion Generalde Seguros y Fondosde Pensiones
ASEGURAoo: Es la pe{sona f,sca soore l¿ que recae el nes{o En esle caso
se'á el brLlar oe 'á lariela er¡rtida 0or Earclayi Bank Ptc. Sucu-rsat en EsDaña v
que deberá ser res¡deñle en EsDañá lefler un; ed¿d suoenor o,ouala 18 áños Á
mfenorá 65 años en elmomenló de contrataoón oe la obli¿a noóadecer nnouna
enfermedad g'ave. encorfarse en clen esrado de'sátud y ésar habaÉndo
rerhune¡adarnenle en España dado de altr e¡ la Segurdad Sociat. Á,4utu¿lidad, o
l¡onleoio o inshfucón anátooa
TOITADoR DEL SEGI.JRO:'Pe¡sona fisica que s,rscribe et presente contrarc con
elAsegurador y s¿tsf¿ce las pnmas
¡rlEo|ADoR: Persona Fislc¿ o Juridica que rcalza las ¿ovidades de mediacion
ente los lonadores de los s€quros y las¡ntdaoes asequradoras @ngslenrcs en
la prese¡lacióñ, propuesla. re¿lizacón de lrab¿ios previos a la celebr¿oón de un
contato de sesJ'o o de celebraooí oe estos contralos as. como la asistencia en
la geslión y ejecucon de dEhos contratos en partrcL lar en caso de snrestro
BENEFICIARI0: Barclays 8ánh Plc. suqlrs¿lé1Esoaña con carácter rrevoc€ble
PoLIZA: Se denomm¿ oóhza al cülunlo de docume¡los en qJe s€ recogen tos
datosy oaclos delConüáto de seourb
En coñcielo.la presenle Pohza se-compofle de
Las Condroones Generales y Partculaies del Contalo de Sequro. que reqJtan ¡os
derecl'os y deberes de las iades con relaoon ar nacimrenlo: vrd¿ i efiñdon oei
contralo y ¿ los dveÉos acontecmerlos y sifuaciof'es QUe Dl,eder o.oduofse et
djclas etapas y el alcance de las garantias cubedas pa.a los .especlivos riesqos
que asumé la Comoañi¿ Asequradóra
En las cono.ciones paftcrla.¿s se recogeran los dalos propos e indiviouales oel
asegur¡do. y las clfusrlas que por volrrrilad de ¿s parles ónpleten o modrfrquen
lás Coldiciones Gene,ales. en .os termrnos que sean permtidos por ta Ley;asi
como la nfonr¡¿cion necesana oara su celebraiion.
Poslenomente. y en c¿so de mooficaoon te a pohza .os cámbios se refeia¡án
medi¿nte sLplementos a la oólr¿a nume¡¿dos conelaltvamente cuantas veces
sea necesario

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACToN: Es e, ,n0o1e oue oe acuerdo ¿ io
eslableodo e¡ las Condrcionés Partcutares. er Aieourador se comoromete ¿
p4gqr ql Bln9lc'¿rio álácáeom,ento de l¿sconbnqeicás prevrstas en É m,sma2, LEGISLACIONAPLICABLE,

El presente conÍato de seguro se enclentra sonetido a ta Ley 50,1980 de I de Octubre
de Contralo de SeqJ¡o la Ley 20/2015 de ordenac,ón tuDeMson y sotverc,á de las
enlidades as€gurado.as y re¿séguráooras al Real Decreto I06d2015 de 20 de
Nouembre. de ofdenácidn, superv,sión v solvenoa oe las enlidaoes aseouradoras v
reaseguradoras I disposicioreg concordairles y se rEirá por lo corNúdo ó b pot,za igl Jos festanEs doqlmgths conlDcfuales.
3, OBJEfO DEL CONTRAÍO
Por elpresenle conlralo de sequro la comrañra de se{uro se obli¡a at Daoo de de la
preslación garantzad¿ a los oeneñcarios desgnadm-en t¿s condoon(¡ -pariicutares

par¿ elc€so de oculrenoá de los riesqos cubrerto!.4, PERFECCION Y TOiIA DE EFECTO DEL CONTRATO
El CollÍalo se perleccona por er consenbmenlo oe las oartes, oue se manfiest¡ oor la
suscripcrón de lá Pól,za Lá coberura coqiralada y sus mod.l@oones o adrooibs no
lomarán electo mient as no hay¿ sido sabsfecho elórimer eobo de pdr¡a s¿tvo p¿clo en
confar,o eslableodo en lás Cohdicioñes Partculares.
Las oblgacones de l¿ Entidad Asegur¿dora comenzarar a las cero horas del dia en que
hayan sdo cumplimentádos ambos requisitos
fl seguro se,á nulo sien e, .qomenlo de su condus,on 10 elsle el neEo o ha ocunido el
sinieslro
s. caRANTiAscuBtERTAs.
De aarerdo cor lo establecioo en el cond,conado de la Doliza la suma aseoürada se
abonara al Tomádo./Asegur¿do mn el limtte maximo de 10 paqos consecuüvo6 o ,8
pagos arte,nos en tot¡l par¿ loda la vqenoa del sequro. s,emrre qile haya transcurndo el
perrcdo de c¿rencia exp¡esado en 'as Cond,ciones Partcularés y se produzc¿ po.
anuna 0e Es s0uÉnles ofcunslancras
5.1. oeseñoleo
Solo eslarán drbierlos frenle al nesgo de OeseT pleo los 'omadoregAsegu.aoos que er
el mo¡nenlo de produc¡ce e snieslro sean trabaiadores pof cuentá aieñá con conlralo
indefn.oo y con Jna Jomada .aboraliqu¿ o supenoi ¿ 13 homs semana,¿s que:
. Hasta el momerlo de rncutr" eri la s¡tua¿ión de Desemoleo oue dé luoár aloaoo de

la p'eslácron. ¡ub@ran teí do u¡¿ Reaoón L¿boral itrnre.i]Jmpioa ion el nirs¡o
empreador de almenos sers meses de d,traoón con contrah laboÉl i¡defnrdo.

No tendrá la conÉideráción de conkalo indef¡n¡do a efectos de la Drcso o oólize lá
concatsnaclón do vário6 contratos lempo|¡les o de durac¡ón deteñDlnada.
Los lunclon¿ os públicos no esGñ cubiertos por l¡ g¡r¿ntia de dasémpleo en lá
presert¿ Dól¡ra.
5,2. hcapac¡dadTemporal
Est¿rán cubÉrtos f.enE al resgo de lncápacdad Tenporal os Tom¿do,egAsequrados
que sean úabatadores Oü cueñta orooÉ 

'funconados 
oublicos o 0or orenta aÉne cüt

iñoependenci¿ ¡e la re{¿cóir l¿boral sisnore oue el acádente o la'enfemedad'oue den
luqai¿ la refe¡d¿ mc¿oacdad tenoan su onoeriu ocunan con Dosterioridad a la Fechá de
Elecro y sn pe4uioo d; ro eslabb¡rdo respe"clo alperiodo de car€roa
5.3. Hospihlización
Estaran Ébiefos tetle alriesoo de HosoitalizacDn los TomadoregAseo urádos oJe seen
trabaFdores por cr:enta próp,a funóonaros pubhcos o por ql-ent¿ alina con
,ñdeDendeno¿ de la relaool laboral. údalmenle estarát cubiártos Dor lá oárantte de
hosórlaiizacio¡ los Tom¿dores,AseQurádos que en el momento'del síqrestro ¡o
desemp€rien una actvidad prolestoral remunerada. Tooos tos tr¡baiadores mencioa¿dos
en el pan¡fo anterio, para acceder ¿ la coberlL.a de hosprhrriacron oeberán estar
rngres¿dos duranle un pefiodo m,nrmo de 7 dias conseotNos y complelos en un centro
hospilalario siempre qL€ e ¿codenle o la enlenedad que o.rgiirefl d,cha hospilalizacior,
lengan su ongfl u oorrar con posterondao a ta lech¿ de eleclo del segurc y qn
perjuicio de lo establecdo respecto alpé1odo de carenoa -
6, EXCLUSIONES,
Para la ganntía de oesempleo:
ño se consde.¿ra qLe eslé en Desempleo alTomado[Asqur¿do qLe se eicuenf'e en
cualquiera de las sduÉntes stuaoonei.. Cuando co§a volunláriameñte en eltraba¡o, salvo oor las causas orevistaa

en los art¡cu los ,{0. 4t v $ del Eslatuto dd És Tra bá iadores.. Cuando hava sido deaoedrdo v no r€clame en tieñoo v fome ooodunoc
contra la dóch¡ón ompios¿ ri.l; 6a lvo por ext¡nción del óontr.to o desgido
baÉado on laB causá6 objetivas pÍev¡slas en el¡rticulo 52 delEsbfuto de
106 Traba¡adoras.. Cuando, declarado lmprocodanl€ o nulo el de6pido por Sentencia firme y
comunic¡d¡ por el empleador l¿ fachá de reincorporación at kabajo, no §a
eieza t¡lderecho por pane d6lAsegorádo o no se haga uso, en su caso, de
las acr¡ones prev¡rtrs en h leqislación viq6nle.. Cuando no hiya solicitado el-relrgrcso a-¡ puotto de tÉbeio en et c¡so en
que la opc¡ón entre indemni¿aclót y roadmisión corre6pondierá al
trábajador, o se estwier¡ en excedencla y yonciera el periodo lijado por la
misma,. Cuando su contr¿to se ext¡nga por jubllaclón del eñprc6¡ño empleador
¡nd ivid u€ I del Aseou rado.. Cuando su contr¡lo se artinga For despldo doclarádo procedenle.. Los habajadore6 fijos de carácbr discont¡nuo en 106 periodos én qoe
catBftán 0e 0cup¿con etecltvá,. Si sa prcduce cualquier situácion de oesempleo dento del Periodo de
C¿roncia.

lgualmenle s¿ encortrarán excluidos si inñedhl¡mente ¿¡tes de l¡ fecha de inicio
del oesemDleo, el Asaqurado:. No h¿ tenldo ral¿cktn labolálduEnte {¡n périodo continu¡do de, al menos,6

mese§.. Ha estado vinculado por ona releción leboral en la que el despido e5 una
caractofisllca toguláro rccurente o en caso de que elAsequrado conocie¡a
o debiera conocar su paao inmadkto á l¿ situeciór dc Des;rÍpleo.. Si su relaclón laboral lo fueÉ con ura eñpresa propiedad de su ámb¡b
lam¡l¡¡r hasl¡ el selundo grádo (h consánguinidad o áf¡nidad, a6icomo en
los c¡sos en que el Asegurado o un fáñiliár 6uyo ha6ta el segundo gr¡do
de consanguinid¡d o ¡f¡n¡dad ft¡era Adm¡n lstrador do la or¡prera.. Cu¡ndo elAsegurado f0er6 soclo dG lá Éociadád eñpleadorá con presenc¡á
o represent¡ción direct¿ en 1o3 ó¡ganos de adminlstraclón de h Sociédád.. Si el Asegurado rech¡za un flreslo de trabajo ¿ltornatiyo ofréc¡do por el
ñismo u otro eñprEsario acode con su fomación, experlonclá y lu0ar de
res¡denci¡,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

6trBi ¡.tr2r Mdd tErala) aTURALEZ OELRIESco CUBIERTo Nóv¡a

. S¡ el Desempleo sé produce después de que el Asegur¿do h¿ya alcanzado la
¿ded leoal iie ¡ubil¡ción con resDeclo a la actividad oue llevaba a cabo.
reuniendo todoi los requisitos lega'les necesarios para acceder a la pensión de
jubilac¡óñ. Sé esimilá a d¡cha s¡tuac¡ón lajubil¡c¡ón ant¡cipad¿,. La extincbn dél contrato hboral como consecuercia de l¿ pre¡ub¡lac¡ón del
Asegursdo. Se enlenderá por prejubilacióñ aquoll¿ qos 5e produca cuando la
inde-mniz¡c¡ón por despido consisl¡ on uná renta tempohl pagederá én 6l
momento del despido hasta la fecha e¡ la que el kabaj¿dor acceda a la
iubiláción

Para lai q¡renties de lncapacdad Temporal y Hospikli¡ación:
No tenén la consrdoraoón de rac¿pacidad Temporal rr Ho6pitaliz¿cióa y

q!!rylll]emg1E lo,,sg p!9á,a-preslaoon alg,rna por aqLellos sinieslros oue resdlEl o

. LoÉ p€r¡odos de- descanso volunt¡ o y obligalor¡o que procedan por
ñáternldad o peterniled.

. Dolores de espalda, salvo qoo oristan éyidencias objetivadas por ostudios
mérjicos coñplementarios (rádiologias. gammágrel¡ás, escáreres, f.A.C., etc.)
y qus supong¿n la existenc¡a de una lesión c¡usante de la ¡ncapacidad
T.mpoÉlo de la Hospitalizac¡ón.. Celaleas y enlermédáde6 mentales o ne iosas. aún cuando er¡stan ovideñcias
médicas.. Los producidos como consecuencia de tenlativa de suicidio del asegurado
{dudnta el primer año de vigencia del segurol o Enfermedades, lésiónés y
coñplicaciones causados d¡recta o ind¡rect¡mente por volunlad del
AségnÉdo, o derivad¡s de la real¡¿ac¡ón de actos noloriame¡Íe tamerarios que
entráñen orave riesoo Dara l¿ 6alud.. Las prodücidas cu:n¡o el A6Égurado sa oncugnro baio la ¡nlluancia del
alcohol, droo¿s tóxicas o estuoéfacierites no orescritos ¡héd¡camenle: los oué
ocurran en cr-aso de perturbacion mental, sonámbulisño o en desafio, luchá o
riña, exceplo c¿so probado de legftima delensa; as¡ como los dérivados de una
acluación del¡ctiva del Asagurado. declarada judic¡almenle.

. Cualqu¡er énfermedad, dolencia, les¡ón o estado {o las enfGn¡edades quc se
der¡ven de éstoslde la6 que elAségorado tuviera conociñisnto en él moménto
de la l¡m¡ del presente conkálo y que no haya sido debidamente declarád¿ al
Asequr¡dor.. Los sinie6tros derivados de actos de guerra, de teroísmo y de ca¡ácter
oolítico v/o militár.. Los sinlestros produc¡dot por rsacciór/rád¡ación nuclaár o conláñinac¡ón
rad¡activa.. Terremolos, erupciones volcánicas. inuñdaciones y otos lenómenos de
n¿turalez¿ sismics o meteorolóoica de carácter extráordinar¡o v todas aouellas
que der¡ven de s¡tu¡c¡ones calillcadas por el Gobiemo de l¡ Ñación coino de
"celástrofe" o'cálemidád nac¡onal",

Par¿ todas las oarentias
Agmrsmo el B6-neñoá¡ro ro tendra derecho alcobro de l¿s preslacioles por Desempeo.
hcapacrd¿d Temporal u Hosp alzaoón si la contngencr¿ sE prodJce, o se deriva o es
mnsecuencia direc'ta o indirecla de.. Lás consecuencias de ouerras o de otras circunstanc¡ss extraordinarias v

aq!¡élloa otro3 supoesb,-s que teng¡fl la conside¡¿c¡ón de fueaa mayor de
ácusrdo con lo orev¡sto.n eladiculo 1.105 delCód¡oo Civil.. Confl¡ctos arm¡dos aunquo no h6ya procedido decfaración olicial de guerÉ o
los derivadoÉ do hachos da ca¡ácter politico o soc¡alo áctos da lororiamo.. La acción dirccta o ind¡recla de rcacción o rad¡¿ción nucle¡r o contaminaciór
Édioactiva.. Teremolos, erupcione6 volcánicaB. inundacioneE y ofos lenómenos de
nalurálezá sismica o meteorolóoice de cáÉcier exheordinario v todas áouellas
que deriven de siluaciones calílicadas por el Gobiemo de la Ñación coino de
"catásfofe o "calamidad nacional .. Los dedvado¡ de riesqos ext.aordinarios cubiertos por el Consorc¡o de
Comoensación de Seguós.

lncompat¡bilid¿d de garanlias
Les cob€rlüras de Dasampleo, por un lado, lnc¿pacidad Temporaly Ho6pitálización,
por otro,6on aliémat¡vas o éxcluyontos, por t¡nto cuándo un Toin¡dodAEégurado
esté cubierlo por oesempleo no podrá estár cub¡erto por lncápacidád Temporál u
Hospilali¿acion y Yiceverse.
Las coberturas de lncapecidad TempoÉl y Ho6pitalizáción son incompatibles enlre
6i, án sl caso de que emba6 ocuran simullán€amenle: La lncapecidad Teñporalse
erhpe¿a¿ a computar desde el momento en que se origiñó la báia, por periodo
completo de 30 di¡s naürraleB (sir perjuicio de lo e6tablecído respecto al per¡odo de
carcnc¡a). pero se descontara la parte ya abonada de la cobertur¡ de hospital¡¿ación,
Para aquellos lrabajadores que se encuenban cubierlos por la q¿rantia de desempleo
además deb€rá lenerse en cuenla lo siouienle. Sr se prooulese una enfermed¿¿l comin. duranle el peflodo 6n e. qLe e, aseqL,ado

se e4conlrase pérobiendo la prest¿cón por desempleo, el aseqLrado ietdra
derecho a contmuar cobra.ldo la prestaoon por desempleo ¿Jnque sé enqrenüe en
srluación de lncapacidad Temporal con las limitaciones establecidas en la presente

Póliza. Si se encontrase cobrardo la preslaoó,r por lncápacdad Tenpo'al y se produtese
Ln despdo qJe diese derecho al cobro de la presláoón por desenipleo sequir .o

est¿blec.doel la Dresenle pol,za. elasEurado tendra de.edo a @D?¡,a preslaco4
ñór desÉmoleo

7. FERroooS DE cARENcrAs
Carenc¡a lnic¡al
Par¿ la garanl.¿ de Desempleo se eEt¡blacs un periodo de carencia inicial de 60 dias
naturales. ¿ computara páftir de la fecha de ofocto d€lséguro A efedos de corprobar
que en el nomento del acaBdmienlo del stnreslto \a ttalscumdo e periodo de careno¿
rrrcial se enlerde.a que la sibaoón de deser¡preo se produce en la feo¿ en que se
produzcá la exhncon o suspelsion de h relacor laboral por l¿s c¿us¿s señaladas er eslá
pol:7a, y asr lo señale el lnsltuto Naoonalde Empleo.
Pa" 'a qa"nlra de lncap¿c¡dad Temporalse ost¿blocé on périodo de carencia inic¡al
de 30 dias naturales, á mmp¡rt¿r á partrr de la ¡Bcha de efedo del sequro A electoc de
comprcbar que en el momenlo del ac¿eomrento oel srrest! ha lra,rscut¡oo el Oenooo dé
c€rercia .n cral, se enbndera que la srluaoon oe lncapacdad temporal se p'oduce en lá
ledl¿ en la que se dete'rnrnd ra bala por los Iacult¿livos de la Seguñdad Sooa l\,4JlLa o
lnstfudón aráloga o méd co o lacullalivo aJloriTado y asr lo ralifiquen los serv oús médrcos
der ¿segurado- no 5e evb 'á oeriodo de carero¿ para el supLeslo de rncapacdad le.lporal
c¿usada por accidenle

Para la qarañra por Ho8pit¡lizac¡ón se esl¿blece un per¡odo de carencia ¡nicialde 15
diáÉ náturalé6. á coíroulár a oaúr dé la fecha de efeclo del seouro. A efectos de
comprobar que en o mbmento iJd acaecimenlo del srnestro ha taÑcumdo el peiodo
de carencia micial, se efltefldera que la sfuadofl de HosD ali¿ac,cÍ se p'odüce en el
mo.¡ento de ingreso en Ln cenlro hospitalano de ¿cuerdo con las defin(iones
estáblecdas en la presente póliza. No se éxigirá per'odo de c€renci¿ para el supueslo de
hospilálizáción c¿usáda por accidonle.

Carencia entre dos s¡n¡estros
En ca6o de poducirse 6ituac¡ores de Desempleo subs¡guientes a uná Bitoación
anGrior de Desempleo que dio lugar al pago de la prestación por parte de e6t¡
pol¡za, se procederá al pago da ouevas praataciones s¡elTomador/Asegurado ha
estado v¡ncul¿do de form¿ ¡cliva a úna nueva relación laboral como trabaj¿dor por
cuanta aj€na y con un conlrelo indefnido por un périodo ñlniño do 180 dias
nát r.loi ininterump¡do6 y haya 6uperado el periodo de pruéba ost blecido
correspond¡ente a su nuevs rel¡ción l¡bor¿l siempre que d¡cho contralo téngá una
dur¡ción igu¡l o superior a 13 horas a la semana, En caso c{ntar¡o no re p¡gará
canüdad alouna.
En caEo de producir6e lncapacirader Temporaler u hospital¡zacionss
subsiguientes a una anlerior lnc¡p¡cir¡d Tempor¡l u hospittlización que dio lugar
a prestac¡ón por pade de esta póliz¡, l¡ asaguradoE procederá nuevamenle al
pago de préstac¡on* tranicurñdos 180 di.s, ininterrumpidos desde elf¡n de la
úhima ¡ncapacidad temporal o allá hospitalar¡a si se trata de la misma causa de
¡ncapacidad o ingreso en cenlro hosprtalaío o 30 d¡as, s¡6e lrata de una causa
dislinta. No se erigirá periodo de carencia para el supueslo de lncapacidad
Temporal u Hospitalización por acc¡dente.
8. DURACTóN DEL coNTRATo
La duraoofl del contrato de seguro vendrá debm nada en las Condioones partculares

de la Póliza sálvo que co¡orra alguno de los supueslos previslos en la póliza de
c¿ncelación anbciDad¿ del seouro
Sin pertuicio del DáF-afo ¿nienor, el seeuro lendrá una duraoür meisuar renovable
¿ulomalic€menle y tomará efeclo en e¡ mbmenlo en él qu6 ei chonte l^aga uso del saldo
drspuelo de la lalela El seguro pod.a renovarse mrenbas este vrgente el conuálo de la
lar¡eta sobre la que se basE eJ sequro
Elseguro dejará de lener efeclo:

a) La feóa en que la tarieta vinculada a está póliza de seguro temríe por cualquier
c¿usa

b) La lgdla en l¿ o.ral el Tomador/Asegur¿do arcañce la ed¿d de65 años
c) La fecha de lallecimiento o de ded¿r¿cion de¡esbdo d¿ lncaDacidad Permanente' Absoluta del Tornado Asegurado en ftalquie,a de sus q€doi
d) La Ieda de recepcion por parte del Asequrádor de c¿rtá cerlific€da o llamada

telefónic¿t delaseourádo menfesláñdo su d€dsrón da rescis¿m déls€our0
e) Asrmismo, la cob-ertura lomrnara en la fedr¿ €r la que el Assqúrador h¿yá

pagado el núTero mármo de Prestadones consecutvás o alteras po,
lncapacdad Tempo.al oesemDleo u Hosp alizac,ón que se haa ñlado e¡ esta
polza

9. INOISPUTABILIDAO
El p'esente conlrato de Segurosera rndispulable una lez haya fanscumdo elplazo de un
a¡io desde la contr¿hoo¡ de la pol¿a. salvo plazo más breve convénrdo por CondÉrón
Pa¡l,cular, a contar desde la fÉdrá de su perl€caón
Lá indisoulabrldad orevñta en el Dunlo anteflor no tendrá luoar en el caso de ershr
acluaoóir ooloGa del Iomador delSegL,ro o der Asegurado Se d¡ceptu¿ de esla norma É
deciarádón in8xacla relahva a la edad delAsegurado
10, PAGO DE LA PRIMA
101. La pr¡ma del seguro es mansualy su imporle será el resultado de apl¡ca¡

mensualménte 0,51032% sobre el saldo pendiente existente (impuestos y
roc¿rgos incluidos) exislente en la úllir¡a fecha de liquidación mensual de h
hrjet¿ de crédito que se h¿ya roalzado. En el supueslo en que los impueslos,
leg¿lmenle repe.cuübles, que gmvan la pnmá dé seguro aum8ntoñ o disminuyan,
la prima se verá aumentada o disminuida en la misma propodón.
El fomador del segu.o está obligado al pago de la primera prima o de la prima
ú¡r¿, en el momenlo de la fifl¡a del conbato, a no ser que se disponga oba cosa
en las Coñdicones Particulares. Las sucesivas primas se deberán hacer efectvas
en los corespondie¡les vencimienlos

10.2 Er elc¿so de que lá Pólpa no deba enlrar ,ñmedralamente en vqo., el Tcrnador
del sequro o elA$qurado podrán defi'orar el pago de la pnma ha¡t¿ que aquella
deb¿ ómár éf€clo -

i0.3. Si en las Condioones ParlioJlares no se debfl¡ina ni¡gún llgar para elpago de la
prima, se enlenderá que éste ha de hacerse en el domidlio del TomaSor del
seoulo

10.4. S,-por culpa oel Tomador del sequo. ta prmerá Onmá nohá gdo paqada, o ta
pFTa única no lo ha srdo a su veñomrerto l¿ Entd¿d Asequradora liene deredro
a resolvet el confalo o a ex,orr el Daoo de la onma debila en via eieftliv¿ mn
bas6 én lá Póliza. Sa,vo paAotn contáno $ la'pdma no ¡a sido paqáda ¿ntes de
oJe se produzca el sfiresiro, la Eltrdad Aseguradora quedárá liberada de su

10 5 En 
-c¿so 

de f¿lla de páqo d6 una de las primas srqurentes, ,d cobenura de la
Entid¿d As€guradora teñe dérocho a resoh,er el confalo o a exrqrr el pEqo de la
prima dobda en via eFculiya mn base en la Poliz¿ Salvo paclo ei1 conlraiio, 9 l¿
prima no ha gdo pagada anles de que se produzc¿ el si,t,estro, lá Entdad
Aseguradora quedará liberada de su obhqaoon

10 6 En cualqJ,er cáso, l¿ Etbdád AseoLrrador¿ cuando el contato esle en susoenso
só¡o podiÉ e,(hr el paqo de ra pnmi del penodo en qrlso

107 Si el conlrato no hubere srdo resuelló o extinouido mnlome ¿ los numeros
anbnores la cobertura vuetve a tener eleclo a tás vornl(uatro ho€s det dia ei
que el Toi'nador delseguro pagó su prima

11. AGRAVACÉN DEL RIESGO
11.1 Fl 

_omador 
del seguro o en su cáso, el Asequrado, deberá. duranle el c1lrso del

contato. comunic€r ¿ lá Entidad Asequradoia tan pronto co.no le se¿ Dosibte.
lodas las crrcunsiancias que sequn el ¿lesüon€no qúe le ha sdo sometdo !o, la
Enldad Asequrado.a ankis de lá mnclusión del conúato aora!€n elriesoo v sean
de t¿l nafurálezá que sr hubrera¡ sido mnocidás por ésta- e¡ et rome-ntd de b
perlecoon del confalo no lo habrÉ celebrado o lo hab.ia mncluido en
condiciones más gravosas.
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